
Nom» 160. Martes 1 de Enero de :8S1 38 cénts, de peseta

A

DE LA PROVIMCiA DE COROOBÂ.
Las leyea y las dlKpoalcIonea del Gobter 

«"6 sou ubllKb^brlaa para la capital de pro
vincia deade ^ae ce pabllcan onda Intente 
m olla,y deade cuatro dlaa deapuespara los 
reuAspuebloa de la ni tant a provincia. (ley 
de 3 de Noviembre de 1H37.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. P tas, 3 Id.fu ra 4 
Trimestre id- . - 8*25 > 11*25
¡Seis id..................... 16*50 » 22*50
Un año33 >45
£e publica lodos los dias escepto los Domingos.

Lasleyea, órdenes y anuncios 40e se man 
den pabllearen los cBale tiñes oUelalea» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo 
por cayo conduelo se pasarán ó los editora 
de loa menelouado:^ periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de * y 8« de Octubre de <864.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 24 
Administración provincial de Fo
mento, • Negociado do Obras pú 

blicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Superit ridad, este Gobierno ha 
señalado el dia 25 de Enero próxi 
ino, á Ias doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la 
conservación del firme de las car
reteras de esta provincia que se 
detallan en la nota que á continua
ción se inserta, durante el año eco
nómico de 1880-81.

La subasta se celebrará en loa 
términos prevenidos por las ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 
1.* de Diciembre de 1858 y 15 de 
Junio de 18¿9, en mi despacho ofi
cial, hallándose en la Administra
ción de Fomento, para conocimien
to del público, los presupuestos 
detallados y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han 
de regir en cada una de las con 
tratas.

No se admitirá ninguna propo
sición que se refiera á más de un 
trozo, pues cada uno deberá rema
tarse por separado.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, arreglán- 
dose el rematante al modelo que á 
continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig- 
narse próviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta se
rá del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiera la pro
posición. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó acciones de 
carreteras, debiendo acompañará 
cada pliego el documento que acre
dité haberío realizado del modo 

que previenen las referidas instruc- 
cianes. ;

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales para > 
un mismo trozo, se celebrará en el 
acto, Únicamente entre sus auto- ■ 
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción, rijándose la pri
mera puja por lo menos en 125 pe
setas, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista 
el pago dçt anuncio que,se inserte 
en la «Gaceta de Madrid,> según lo 
dispuesto en la Real órden de 20 de 
Setiembre de 1875.

Córdoba 30 de Diciembre de 
1880,

El Gobernador interino, 
Ubaldo ds Rioas.

Modelo de proposición,
D, N. N , vecino de, ., entera

do del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Córdoba 
con fecha,., y de los requisitos y 
condiciones que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la con
servación y reparación de la parte 
de la carretera do... á... compren
dida en la expresada provincia y 
en su trozo... que empieza en... y 
concluye en. ., se compromete á 
tornar á su cargo loa acopios nece
sarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... (aquí la proposición 
que se haga, admitiendo Ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desecha* 

Í da toda propuesta en que no se ex- 
‘ prese terminantemente la cantidad 

escritaenletraporlaquese com
promete el proponents para la eje
cución de las obras.)
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i Núm.22
. Administración de Fomento, — Ne-
1 gociado de Minas,
1 Don Manuel Enriquez y Enri- 
{ quez, vecino de esta capital, de 
J profesión Procurador y mayor de 
1 edad, habitante en a calle de Car- 
( rateras núm, 28, á nombre de Don 
j Maximiliano Frendemberg pre- 
' sentóá las 12 y 30 minutos de la 
1 mañana del dia 25 de Mayo de 1880, 
i una solicitud de registro de doce 

pertenencias de la mina titulada 
<Cesar,> de mineral plomo y otros, 
sita en sitio nombrado El Carras
co, terreno de la propiedad de Don 
Francisco Gómez de la Granja, 
término de Posadas, lindante al 
Norte con las Gerras del Molino de 
los Arcos, Sur arroyo de la Mon
tesina, Oeste con el mismo Arroyo, 

! Esto sierra de la Patuda, La desig- 
j nación que hizo es la siguiente:
I Se tendrá por punto de partida 
- un pozo antiguo que dá el visual 
’ de 280* ála casa de Valde-Consuna;

desde él en dirección 75’ 400 me 
1 tros, en dirección 255“ 200 metros, 
! en dirección 345’ 100 metros, en 
í dirección 165’ 100 metros, cer- 
i rándose el rectángulo. La brújula 
j empleada está dividida en 360’ 
t partiendo del Norte á la izquierda, 
j La admisión de este registro 
t fué publicada por edicto de 3 de 
) Junio último, que fué remitido al 
í Alcalde de Posadas para su fijación 
i al público, así como en el «Boletin 
’ oficial» de esta provincia número 
■ 298 de 14 del mismo mes; y ha- 
• hiendo manifestado el D. Manuel 
. Enriquez en escrito de 24 del cor- 
! riente, que el término de la citada 
1 minaes el de «Hornachuelos» en

lugar del de Posadas como equi
vocadamente consignó en la solici
tud de registro espresada, se hace 
la rectificación por medio de este
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<Eületin üfi'-'hl» para conocimiea J 
to de las personas à quien pudiera | 
in teresarles. j

Córdoba 30 de Diciembie de । 
ibëO. S

El Gobernador interino, 
Ubaldo de Íiivas.

Núm.23 I
Administración de Fomento.—Ne

gociado de Minas.
Don Manuel Enríquez y Enri

quez, vecino de esta capital, de 
profesion^rocurador y mayor de 
edad, habitante en la calle Carre
teras núm, 28, A nombre de Don i 
Maximiliano Frendemberg, pre
sentó á las 12 y 30 minutos de la | 
mañana del día 25 de Mayo de i 
1880, una solicitud de registro de ¡ 
cinco pertenencias de la mina ti
tulada <Augusto,» de mineral plo
mo y otros metales, sita en sitio 
nombrado Cerro del Molino, ter- ¡ 
reno de la propiedad de D, Fran- ■ 
cisco Comez, término de Posadas, ' 
lindante al N. con propiedad del 
Molino, Sur arroyo de la Monte
sina, Oeste id. y Este con dehesa 
de D Francisco Gómez Da desig
nación que hizo es la siguiente: i

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de piedra que dá el vi
sual de 160' á la casa de Valde-

Con^una; desde él al Este 250 me
tros, Oeste 250 metros, al .>ortc 
50 metros, al Sur 50 metros, cer* 
rándose el rectángulo. La brújula 
empleada está dividida en 360* 
partiendo del Norte á la izquierda

La admisión do este registro 
fuó publicada por edicto de 2 de 
Junio último, que fué remitido al 
Alcalde de Posadas para su fija
ción al público, así como en el <Uo- 
letin oficial» de esta provincia nú
mero 291 de 5 del mismo raes; y 
habiendo manifestadoel D Manuel 
Enriquez en escrito de 24 del cor
riente, que el término de la citada 
mina es el de <Hornachuelos> en 
lugar del de Posadas como equivo
cadamente consignó en la solici
tud espresada, ae hace la rectifica
ción por medio de este <Botetin 
oficial» para conocimiento de las 
personas que pudiera interesarles.

Córdoba 30 de Diciembre de 
1880.

El Gobernador interino, 
Ubaldo de Hicas.

Núm.^39 

GOBERNACION.
Siendo muchos los señores Al

caldes de los pueblos de esta pro
vincia que aún no han contestado 
á la circular de este Gobierno nú-

! mero 2461, inserta en la primera i 
j llana del <Boletin oficial, del Jue

ves 23 de Diciembre último, les 
: prevengo que si en un plazo muy 
i breve no cumplen este servicio me 
, veré en la dura necesidad de con- 
! minarlos con el máximum de la 
; multa que á ellos corresponda 

Córdoba 5 de Enero de 1881.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Hivat.

Núm. 40 )
Administración de Pomento.^Nú- i 

mero del expedíente 2051.
D. José Vidal y Daussy, vecino 

de esta ciudad, de profesión propie- 
, tario, habitante en la calle Huerto 
■ San Agustín número 6, ha presen- 

tado á las dos de la tarie del dia 3 ¡ 
ílel actual una solicitud de registro 
de trece pertenencias de la mina 
titulada «Ana,» de mineral plomo, 
sita en terrenos de la dehesa de las 

i Albarizas altas, terreno propiedad 
. de D Antonio Espínolo, termino ¡ 

de Fuente Obejuna, linda al Norte ¡ 
con la dehesa de la Mesa, S , E. y 1 
0. terrenos mencionados; cuyo mi- j 
neral es plomo. i

' La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de parti- ' 
da un mojon de piedra situado á ¡ 

128 m, 00 do la esquina más al N. 0. 
de la c.asa del molino de Eugenia *11 
Valentín, vecina do la aldea de la 
Corona, y viuda de .tuiirés Ignacio, 
en direcci m 0. 3 “ 15‘ S partiendo 
de referida esquina; desde dicho 
mojon se medirán 100 metros en 
dirección E. 25.“ 8. y se colocará 
la 1.* estaca: de esta á la 2.* se me
dirán lOO metros en direcci*® N. 
25.“ E.: de esta .4 la 3." se medirán 
100 metros en dirección E 25." S.: 
de esta á la 4.^ se metlirán 700 me
tros en dirección 8. 25,* 0.: ds esta 
á la 5.’ se medirán 200 metros eu 
dirección 0. 25.‘ N.: y de esta al 
punto de partida resultarán 600 
metros en dirección N. 25’ E., 
quedando así cerrado el perímetro 
de Ias trece pertenencias

Ha consignado en la Caja dei 
Tesoro la cantidad de 79 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to del dia de ayer he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que seanun- 
cié al público en cumplimiento al 
párrafo 2 " del artículo 15 de l^s 
bases generales para la nueva le
gislación de minas,

Córdoba 4 do Enero de 1831.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Ricas

Núm. 35

Gobierno civil de la pr ovincia de Córdoba.

Administración provincial de Fomento.
Declarada de utilidad pública la construcción de la parte de Carretera de Torredongimeno al Carpio, que cruza el pueblo de Cañete de las Torres, 

en cumplimiento de lo que dispone el artículo 17 de la Ley de 10 de Enero de 1879, se publica á continuación Ia relación nominal de los propietarios 
que han de ser expropiados para llevar á efecto dicha obra, á fin de que las personas ó corporaciones interesada,? puedan, durante el plazo de 15 
días, que empezarán á correr y eontarse des ’e el siguiente al en que aparezca inserto en este periódico el presente edicto, exponer lo que á su dere
cho convenga contra la necesidad de la expropiación que se intenta para la ejecución de aquella; haciéndose presente que no serán admitidas las re
clamaciones que se hagan contra la utilidad de la misma, pues el proyecto fué aprobado en su dia por la Superioridad, y como tal está renocido de 
utilidad pública.

Córdoba 3 de Enero de 1881,—El Gobernador interino, Ubaldo de Rivas.

ó
W 
S o 
?5

Nombre 
de los interesados. Situación. clase de la finca.

Nombre 
de los que aparecen hoy 

como dueños ó herederos.

Vecindad de los mismos 
y participación que tengan 

de la finca

1 D, Alonso Navarro, herederos Calle Valenzuela 16. Casi en estado ruinoso. D. Alonso Navarro Delgado. Hijo heredero, vecino de Cañete.
2 José Olaya Torralbo. Valenzuela 14. Angulo muro de fábrica José Olaya Torralbo. Dueño y vecino de id.
3 José Maria Toro Rastro 8. Corral con dependencias El mismo. Idem id.
4 Herederos de D. Antonio Cuello Plaza 17 Fachada de casa-posada Alberto Cuello Brugiosa. Hijo herederos, vecino de Montilla.
5 D. Blas de Huertas Nucete. Portal en la plaza. Portal. Blas de Huei tas Nucete. Como marido de Ana Borrego, veci

no de Cañete.
6 Antonio Homero Kamos. Arco 1.* Casa. El mismo. Como herederos de Francisco María >

Alejos. *
7 Pedro Romero Serrano. Arco 10. Id. El mismo. Como herederos de Antonio Serrano.
8 D.* Maria Antonia Quintana. Fernando Rodríguez 2 Id. La misma. Como administradora de sus hijos, 

herederos de Francisco Serrano,
9 D. Antonio Gallardo Zurita. Id. id. 4. Id. El mismo. Como marido de Francisca Menjibar

10 Antonio y José Mérida Paria. Id. id. 6. Id. Los mismos. Corao herederos de Alonso Mérida.
11 Juan Pedro Olaya Id. id. 7. Solar. El mismo. Como herederos de Antonio María 

Velasco.
12 Juan de Lara Belmonte. Id. id 9. Id. El mismo. Como dueño.
13 Juan Cobos Coslado. Id. id. 11. Casa. El mismo Idem,
14 D * Maria Feliciana Romero. Pedro Nuñez 31. Cerca de corral. La misma. Idem.
15 D. Esteban Romero Gallardo. íd. id. 33. Id, El mismo. Idem. r^
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Núm. Si. ’f
Diputación provincial de > 

Córdoba. ;

Acordado por la Exema. Dipu- * 
tacion la construcción de la carre- | 
tera provincial de Cabra á Carteya i 
y los Llanos de D. Juan, cumplien- | 
do con lo que previenen las leyes 
provinciales y municipales, se pu 
blícan los gastos cansados con tal 
motivo, bajo la dirección de la Jun- , 
ta administrativa y el cuerpo fa- ! 
cultativo de Ingenieros del ramo, i 
cuyo pormenor, desde el 15 de No- Í 
viembre al 30 del mismo, es corno 
sigue:

rts.Mils.

Jornales. 386 125
Empleados 195

Total. 581 125
Cabra 17 de Diciembre de 1880. 

— El Alcalde Presidente de la Jun
ta, Evaristo Alvarez de Sotomayor.

Núm. 4.
Administración económ’ca 

de la proviocia de 
Córdoba.

Terminando el dia 15 del próc- 
simo Enero el plazo para la adqui
sición de cédulas personales sin re
cargo, se previene al público que 
los que deseen adquirir el mencio
nado documento se presenten en 
esta Administración económica to
los los dias no feriados desde las 10 
de la mañana á las 3 de la tarde,

Córdoba 30 de Diciembre de 
1880.—El Jefe económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

ÁlDKTAiIII£NT0S.
Niim. 32

Alcaldía constitucional de 
Cabra.

Don Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Cabra.

Hago saber: que por disposi
ción del Sr. Administrador econó
mico de la provincia, por no haber 
resultado licitador en los anterio
res remates, se saca nuevamente á 
subasta para arrendamiento por 
un año, la casería de viña y olivar 
nombrada de Muñoz, embargada 
á Don Francisco de Alcaltí y situa
da en este término, bajo el tipo de 
mil nuevecientas setenta pesetas 
sesenta céntimos y con sugecion á 
las condiciones modificadas que 
constan del pliego que se halla de 
manifiesto en esta Alcaldía.

El remate tendrá efecto en las 
Casas Consistoriales de esta ciudad 
el dia veinte de Enero próximo á 
las doce de su mañana,

Cabra 30 de Diciembre de 1880.
— E. A. de Sotomayor.

—— -'Vi -

JD2G1D0S. .
Núm, 5. 1

Juzgado de primera Instan- i 
da de Cabra. i

D Manuel Muñiz y Moreno, Escri- 1 
baño del Juzgado de primera ; 
instancia de esta cabeza de par
tido.
Certifico y doy fó: que en los 

autos de que se hará expresión ha 
recaído la sentencia que con su pu- j 
blicacion dice así: :

Sentencia. En la ciudad de Ca
bra, á primero de Setiembre de mil , 
ochocientos ochenta, el Sr. D Na
zario Vázquez y Guerrero, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto estos 
autos de juicio de menor cuantía 
que se siguen á solicitud de José 
Olmedo Hariza, de esta vecindad, 
contra sus convecinos Juan de La
ma Marmol y la mujer de este 
Francisca Moreno Blancas, en re 
elamaoon de doscientas treinta 
pesetas y sus réditos legales desde 
el ocho de Junio de mil ochocientos 
sesenta y cinco, y ¡as costas.

Resultando: que el Procurador 
D, Juan Soca y Montilla, á nom
bre del José Olmedo lianza, en es 
crito de veinte y cinco de Febrero 
del corriente año, dedujo demanda 
de menor cuantía contra Juan La
ma Mármoty la mujer de este Fran
cisca Moreno, para que le abona
sen la cantidad de doscientas trein
ta pesetas que se obligaron á pa
gar en documento privado á doña 
Josefa Olmedo, de quion el Olmedo 
Hariza es heredero, y además el 
rédito legal desde el dia ocho de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
cinco, y costas, acompañando á la 
demanda certificado del acto de 
conciliación sin efecto, y el docu
mento que obra al fólio diez, por el 
que dijeron Juan de Lama y su le
gítima esposa Francisca Moreno, 
que habían recibido de D.* Josefa 
tUmedo la cantidad de doscientas 
treinta pesetas, que se obligaron á 
satisfacer el dia ocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco, 
firmando el Juan de Lama, y á rue
go de la Moreno Juan Urbano La
guna y dos testigos.

Resultando: que ditados y em
plazados los demandados, se per
sonó el Juan Lama, representado 
por el Procurador D. Rafael Saba
riego, y al evacuar el traslado que 
le fué conferido conviene en que 
para atender á sus urgencias re
cibió de la Sra. Olmedo la cantidad 
que aparece en el recibo, pero ex- 
cepcionando que por cuenta knia 
abonado á Agustín Varo, yerno de 
José Olmedo, con autorización de 
este, una partida en carne de cer
do, con lo que dejó reducido el dé
bito á cincuenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos.

R.’^nlfan'to: que no habiendo /
1 ctrnparecido la Francisca .Moreno, | 
Íá instancia del actor so le tuvo por t 

acusada la rebeldía y por contesta | 
da la demauda. | 

fe *fÍRe.*;ultando: que en el |>;nüdo • 
de prueba Agustín Varo, como tes- 

j tigo, al contestar bis preguntas quo 
le hizo el demandado, dijo que sí 
bieu era cierto que cuando se ocu
paba de la venta de matanza com- 

Í pró una poca á Juan Lama, tam- 
í bien lo era que se la pagó, igno- 

raudo que este tuviera cuentas con 
r SU suegro José Olmedo, y convo- 
^ cadas las partes á juicio verbal í 
í comparecieron los Procuradores So- • 
i ca y Sabariego, reproduciendo - 

cuanto tenían alegado en apoyo de ’ 
sus respecti vas pretcnsiones. ’ 

Considerando: que la obligación 
■ contraída por Juau de Lama y su 

mujer Francisca Moreno es sim- 
plemeute mancomunada, y en tal 
concepto, si bien el Loma está obli
gado á devolver la mitad de la su
ma que recibió, no sucede lo mis
mo con su mujer Francisca More
no, supuesto que la obligación que 
esta contrajo es nula por no lia- 
berse probado que la tal deuda se 
convirtió en su provecho.

Considerando: que la excepción 
de paga propuesta por el deman
dado Lama no la ha justificado, por 
lo que deba prosperar la aceten de- 

i ducida contra el mismo en cuanto 
■ á la mitad del crédito reclamado y : 

rédito legal desde que se constitu
yó en mora.

i Visto y vistas la ley tercera, 
título once, libro diez de la Noví- ; 
sima Recopilación y senteucia del i 
Tribunal Supremo de veinte y ocho j 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y cinco.

Fallo: que debo condenar y con
deno á Juan Lama Mármol á que 
abone en término de tercero dia, 
siguientes al en que esta sentencia 
sea firme, á José Olmedo Hariza, 
la cantidad de ciento quince pese
tas, con más el rédito legal desde 
el ocho de Junio de mil ochocientos 
sesenta y cinco, y en la mitad de 
las costas. j 

1 Por los fundamentos expresados i 
í debo absolver y absuelvo de la de- i 
1 manda á la Francisca MQ>‘eno, 
'■ mandando que por su rebeldía se 
j publique esta sentencia en el <Bo- 
1 letin oficial* de la provincia, ade- 
> más de notificarso en los estrados
1 de este Juzgado según previene el 
i artículo mil ciento noventa de la 

' ley de Enjuicié miento civil. 
Así, definitivamente juzgando, 

lo pronuncio, mando y firmo.— 
Nazario Vázquez.

, Publicación. Dió y pronunció
1 la anterior sentencia el Sr. D. Na- 
i 1 zario Vázquez y Guerrero, Juez de 
■ f primera instancia de este partido, 
■ ' la cual fué publicada en audiencia 
t del dia de hoy ante mí, de que 

doy fé.

Cabra primero lo Setiembre de 
mil ochocientos ochenta. «Manuel 
Muñiz.

La sentencia inserta está con
forme con su original, á que me 
refiero.

Y para su publicación en el «Bo
letín oficial» de Córdoba, pongo el 
presente que firmo en Cabra á vein
te y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta. —Manuel Mu
ñiz.

Núm. 36 
Juzgado de primera instan

cia de Bujalance.
Cédula, En la causa que se si

gue en este Juzgado y por mi Es
cribanía por hallazgo de un Cruci
fijo do metal dorado en el sitio lla
mado Fueutes de Cañete, en la 
carretera qne de esta ciudad cou- 
duce á ia villa de . añete dicho, se 
ha dictado con osta fecha provi
dencia por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, orde
nando se expida Ia presente para 
que, llegando á conocimiento de las 
personas que tengan derecho á di
cha efigie, puedan hacerso las re
clamaciones que ea timen conve
nientes en este dicho Juzgado y p r 
la Escribanía del acinario.

Y para ello se expide la pre
sente, que firmo en Bujalance á 
veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochen ta.—El actuario, Pe
dro de la Vega.

Núm. 37

Juzgado de primera instan
cia de Fuente Obejuna.

Don José Valdelomar, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

escita el celo de las autoridades y 
sus agentes, para que se proceda á 
la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de cinco cerdos, cuyas se
ñas se espresarán, que en la noche 
del velute y cinco de Noviembre 
último desaparecieron de una za
húrda de la dehesa de Dos Herma
nas, término de Villanueva del 
Rey; procediéndose también á la 
detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren.

Dado en Fuente Obejuna á pri
mero de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno. - José Valdelomar. 
—Tomás Rivera Infante.

Señas de los cerdos.
Una marrana raanalba, sin se

ñal en las orejas, pelada y pre
ñada.

Otra marrana negra, capada, 
sin señal en las orejas, mas grande 
que la anterior.

Un marrano pelado, con las dos 
puntas de las orejas rasgadas.

Otro id cerdudo, con la misma 
señal que el anterior.

Y otro con uu golpe por delan
te en la oreja derecha y le falta el 
medio rabo.
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ANUIS t íos.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
piutadoB al óleo, 80 centímetros de 
alte por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <Et Cascabel.» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un ado 5 pesetas-

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado. —Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14-

La Beucbcencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igb - 
lias.

Jefe de la Sección de Beneficep - 
cía en el Ministerio de la Gofet na- 
cion.

Exposición histórico-critica en 
este impertunte servicio administra-* 
tivo. de tan honrosos precedeotes de 
España, obra únioa en su género.

Consta de seis Libros, con ñutí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en i.“ con más do 300 páginas 
esmerada impresión

Se vende á once pesetas el ejem 
p!cr en el domicilio de! autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
paña.

Pesas y Medidas del 
sistema métricodeoimai 
se vendeo ea la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados It, Cór
doba.

Filiaciones y ci lacio 
lies para los quintos, st 
expenden en la ira pre - 
(a de este p^rió ico.

BblClÜ^ ECOKUMÍCA Y Ct-íd- 
PLETA.

Códigva eepaúoíes antiguos y mo- 
ricrt.oscoa las últimas reform'SS pu
blicados bajo 1.a dirección dei limo. 
Sr, D. Juau Va aro de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la f rcTio 
cía de Madrid, de la Junia de re 
forma penii’incíaria, jefe surenor 
de Adminíalracion <',fvi', ele., etc., 
etc., con la colaboración do vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

dri :
26 tomos.—¡una peseta el tom oí 

Prospecto.
Han sido Untos y tan diversos 

0ir elementos que han oontriboido A 
foamar la historia y la civilización 
ueudatetra patria, que no debemo 
xorofiarnoe de que neutra legi* 
na sodeea Uo unlíorme y varicula

Elemento* romanos con las Parti- 
das, iudigen&s con «1 Fuero Reai. 

j góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
con el sineúmero de privilegios y 
carius pueblas que con facilidad de 

i bao los reyes A sus villas y ciu 1a- 
) dae. todos olios han veuilo foroiau' 
' do cuesirÁ egisiaciou y t j lus ellos 
! rigen eo más ó menos vigor on la 
. xuluaudad. Y se eiuüc.t est* faoû- 

Eueiio, cuu^iderakdo que ol 'lerecho 
civil reiieie si elam^-üto pri-iado dsl 
hombres, s sus oosiuuibres como 
udivíduo, y iodo lo que sa roai é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de íoa pueblos, es là encar
gado on ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho oi vil jwr otro: tic 
aquí la diversidad de Códigos ee 
nuestra legielacion, por la dificuUad 
con que cala uno de silo* tropezaba 
para derogar el antericr.

: Infinidad da trabajo, y tenta- 
' Uvas Se tan am prendido para uni

ficar unostra legislación: trabajo 
inútil, porque un se ha consi guido 
nada; todos los Códigos, dt-sde las úl
timas leyes y la Novisiüx Hecopiía 
oion hasta el Fuero Juzgo, rigeo hoy 
y son de aphearion continua en its 
Tribouales de Ju^tida.

Dado este antecedente, no cree- 
nos neceear o eocarecor ta impor
tancia de la pro ente obra, que por 
su natura ezá misma es de aqasbr.s 
cuya SBcesúlad y venaj’^s ee pre- 
se^líB ciarnh, mejor dicho, en im 
pones A peritos y ieg-*p en le?ii>iu 
cion; A lodus lee es utu ó indiópoji 
gable tener ¡as layes da so p tri ': à 
sus jurisperitos, pur sa mis-ña profu
sion; todos 103 üiudaúaooe, porgas 
la ignorancia de la ley c ) puo Ví alo 
gándoao ellos de rocoger tps torovS 
la iíadrlii.

Varias haa sid ?, por esta razón 
íSB edieioco;' que so hsu hecho do los 

, Códigna, pero que por so excesivo 
costo no estÁn al sl 'anco de todas Las 
fortunas, ni por m deama-iido vela 
mer, a c.>ti;sá de lujo da la ridiüicc, 
s. n no P.c; mxiiejo y no t-, puedau 
Levar aloe Tribunalee,para leer,«a 
los informoa or .lae, las citas do las 

, l’;y*3 qee A nuestro dorecho convie
nen. Estos iuccnvrtoie 4e$ y n-esbi- 

. dtidiis nu» beino? í*ntido an nuciura 
prretica. no* ran becliO corujohir «I 

■ pensarct-nto t e remsgiarios para 
? siexfkre, y eroomos hi bario cocse- 
j guido. Nuestra c-discoion tiano nn 
. precio fabuinsMnente barato; nadie 
’ habrá qna no puada ar una paaatA 
; po<' uu tome do lus Códiges, y au ta- 
j iDïsüo facilita el pmier Uavarlos en la 
i mtnn ó en et b-YlaiUe. AdeiHAa prbli 
î caroKS tarsbieu, edacciouadia, Isa 
, loyos rsixlernas cnn sus reforms^, 
J que andin espíTeiriae y diueminadss 
S an hiver>08 volûmenos de distintos 

tam&rios ó imprf^iciiôa.
Ai Ireote de cada C ódigo preueit- 

taremos un msiiâa histórica de! mis- 
mo, he’ ha por uno de nuestros dis- 
tinguidus compa here, y à la cabeza 
de 1 * leyes m demis daremos tam
bién la exposición de motivos que 
eíempre las acempaDa y v ganoc co- 
mentarios sobre las mismas lay^a, 
obra do emineeUs jurisconsultos.

No 80 IKS oculta là ituportxnoia 
de la empresi que acotnetemos y la 
ioferioridad do nueati^a fuerzas: co - 
aon^^mos la indiferenoia de nuestro 
pais en cuestión de obras oienUficas, 
paro tenemos fé en ei auxilio que han 
fin presiarnos nocs'.roa Cóiipafieros 
áe toda Espa fia, A quienes nos «ntre 
gamos confiados en que nos bao de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedoi.

Madrid, <878.

Condiciones de la publicación.
La obra corn taré de 26 tomos de

109 páginas, en 8.*, buon papel ex 
calente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo cerA da 
una peseta en toda España.—Se pu 
biiearáu dos tomos onda mes* uno do 
eyes autigaza y otro de leyes mj 
eccaa.

No 10 3Írv 1 tiogun tomo quj ni 
se ¡w g ne --.do Ian indo,

Los qua quioraa abonar el i^ap k 
ta da toda la publicación teodrá a^a 
robaja 1-* s.ú8 ¡Miselas, adquirieud ) 
teda Ih oijia pac sdíenta ¡/ d/iaa 
recüe^.

.A l js lió ce ros se les barautu re 
baja de íO por 100, timan!* desde 
50 ojómpií.rc-a pura arriba, y eucár- 
garsa en juicio opino excusa vale- 

era para evitar el onmplimianto de 
ona obligao’ on ó el castigo de una 
infríiccioa Izgal.

Se suscribe en Madrid, Sorrano 
63, á donde ae dirigirán os podidos 
la o.irr j 'p-oudenia. coa s .>bra a! ad- 
ministrad r ,1^’ la jíir* y en iodas la-, 
Lórerix#.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presideaie de la 
Juulas Municipales e AiuiHarainíeua 

! lo de esta Provincia.
Doa Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu. 
dad y aiioderado de varios Ayuula- 
tuienios de la Proviucia, que vive en 
la Plazuela de Gerbuimo Paez nú me
re 10, ha sido Dombrado Bepreseu- 
lanle eu osla Gapilai del Centro Ge
neral eslabtecido en Madrid, Sau H sr- 
loloiué 4 Piiucipal, bajo la direceion 

‘ de los Sres Ü. José María Muñoz, y 
D.Carlos Gómez Samper, que eutieu- 

¡ de eu la formaciou de Registros de 
Lucas rústicas, urbanas y de gauade- 
na y coufeccion de los nuevos aim- 

: Uarauiienlos. Lo que tiene el honor 
' de participar a has Sres. Alcaldes que 

deseen utilizar los servicios de dicht 
Goutro, para que valienduse de su 

: conduelo les sea más fácil su luleh 
geocia con aquél.

¿Idvierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sio atas relribucion que lasos 
lablecidas eu sus circulares de gestio 
uar y aelivar la resolución eiiel Miois 
lerio de 11 acte ml a de los recursos da 
apelaciou que puedan producirsiï cou 
arreglo al articulo 74 del Regia- 
men lu.

Las Cousu Ilda á que dicha Em
presa se rehere en sus circulares son 
de U incumbencia eselusiva del Gen- 
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse ia^ cimunicaciones.

PESAS Y MEDID.AS LSO ALES.

Se han recibido directamente de 
ábrica en la Libraria dol <Uinrio.»

A la Guardia civil. 
hequÍ8Ílorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta ea la Impr^ata, libre
ría, y li logra Lia del diario 
de«.órdoba» calle de 
an Fernando númeroSi 

y Letrados 1^.

t Benedcencia

¡
 Fresupueslos, liquida
ciones. relaciones, cuen
tas generales y men- 

1 suaies carpetas, etc. pa
ra tos esLaLlecimicatos 
le Bencücencia. Se en 
cuentran en la ’inprea- 
la del «hiario de Córdo- 
ba,b Letrados 16 y sS y 
San Fernando núm. ot-

Listas de revista, dis- 
tribuoioaes, ajustes, pa
peletas de rancho y Us- 

1 tas de emb rque. Se 
1 venden en Los despacho- 
! del «Diario de Cárdobd.. 
j Letrados 10 y gS y san 
¡ Fernando 54.

Facturas de cupones 
, con arreglo al ultimo 
■ modelo, se hallan de 

venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 

i otando K.4 y Letrados So.

GUIA
(lo ius jueces muiucijtales eu materia 

crtmíoal por
D. Vicenis Vieiies y PefeiTO^

Juez de primera mslaueia.
i Esta obra se vernie eu Barba tro 
j Guso, uúiti. 13, al precio de 8 rs.

Los podidos puedeu dirigirse á 
j Ü, Gabriel Bueyo, acompañaudo si 

ifujiorie ou libranza- ó sellas.

L lüí SecniUrios de 
¡ ayuiihuuieuio.

Keparti niento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter
ritorial, con el aumento 
dei tanto por ciento pi
ra municipale,* y coa ae 
reglo á los ültimos mo
delos, se hallan de venia 
en la imprenta y librería 
del ‘’^Diario de CórtiOba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Impronto del diaria tit Vúríglf^
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